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SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5PESETAS

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

. 6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre. 	 . • . 	 15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses . • . 	 28
Un ario 	 . 	 . 	 • 40 Un ario 	 . 	 . • . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios culos periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

sass.a.

Número 139.—Viernes 12 de J LJNI() de 1925
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

faci in si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
tedia la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Aat 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efeito retroactivo, si no dis-

psitreu lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
luBoletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

activo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, CO-

Innonados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—hunediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4.' del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sir'
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Presidencia del
irectorio Militar.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 11 Junio 1925.)

Gobierno Civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

—:- :—

Circular núm. 2.304

En uso de las facultades que me
confiere la vigente Ley de Caza, con
esta fecha autorizo al vecino de
Rute, don Zacarías Jiménez Roldán,
Para que pueda repartir prepara-
dos de extrignina en la finca de
Su propiedad denominada «El Mez-
b , ,a1 objeto de extirpar los ani-
males dañinos que en la misma abun-dan, •

Lo que se hace público por medio
e este periódico oficial para conoci-

miento de las personas a quienes
pueda interesarle.

Córdoba 10 de junio de 1.925.—El
Gobernador Civil, Luis M. Cabello
Lapiedra.

MEaldla Co nslitutio na!
DE

CÓRDOBA

Nihil 2.309

Edicto

Encontrada sin dueño conocido en
el paseo del Gran Capitán una burra
rucia oscura, bociclara, braquiasila-
bada, raya de mulo simple, reparada
del ojo izquierdo, cuatro arios de
edad, de un metro veinte y nueve
centímetros de alzada, sin hierros
visibles, y depositada en el Asilo de
Madre de Dios y San Rafael, se
anuncia al público para que pueda
ser reclamada por su dueño; quien
se personará en el Negociado res-
pectivo de la Secretaría, donde se le
enterará de los requisitos que deba
llenar para que le sea entregada la
mencionada caballería.

Córdoba diez de junio de mil no-
vecientos veinte y cinco.—E1 Alcalde,
José Cruz Conde.

Alcaldía 	 constitucio-
nal de La Victoria

Num. 2.306

Don Andrés Zafra Blé, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que conforme a la ins-

trucción de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, se arrienda
en pública subasta el arbitrio de car-
nes para el próximo ario económico
de mil novecientos veinte y cinco a
mil novecientos veinte y seis, cuyo
remate tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el día veinte y siete
del mes actual, a las once de • su ma-
ñana, bajo el tipo de seis mil pesetas
a que asciende el ingreso fijado en el
presupuesto aprobado por el Ayunta-
miento pleno.

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro indi-
viduo de la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento; las
proposiciones se ajustarán al modelo
inserto a continuación, y el arriendo,
en su caso en las condiciones que
aparecen fijadas en el pliego tarifa
que se acompañan al expediente de
su razón, el cual se halla de manifies-
to al público en la Secretaria de- este
municipio, debiendo advertirque,para
tomar parte en la subasta es preciso
no estar comprendido en ninguno de
los casos del .articulo , noveno de la

instrucción citada, acompañar la cé-
dula personal y el poder notarial en
su caso y el resguardo del depósito
previo de trescientas pesetas, equiva-
lente al cinco por ciento del tipo se-
ñalado para el remate.

Con el fin de que a este acto haya
el mayor número de postores se exi-
mirá de la fianza definitiva prévio
pago de mensualidades anticipadas
que será hecha efectiva por el arren-
datario dentro de los primeros cinco
días de cada mes.

La duración del contrato será de
un ario, empezando a contarse desde
primero de julio próximo al treinta
de Junio de mil novecientos veinte y
seis. 	 •

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda, bajo
el mismo tipo y condiciones, en idén-
tica forma .y a las propias horas, a
los diez días hábiles después y en ella
se admitirán proposiciones por las
tres cuartas partes del importe que
queda fijado como tipo de subasta,
adjudicándose al que resulte mejor
postor.

Si resultaren iguales dos o más pro,-
puestas, se verificará en el mismo ac-
to licitación por pujas a la llana, du-
rante el tiempo de quince minutos,
entre los autores de las proposiciones
iguales, y si terminado dicho plazo
subsistiera la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
del arriendo.

Para el caso de que algún postor
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La Mesa electoral para de
de vocales electos de las e(
de evaluación de la parte
del repartimiento, cuya elec
ba de tener lugar a las cua
tarde del día de hoy.

Hac,* e saber: Que practica
cuento de.votos ha dado el
resultado.

Don Manuel Berengena I
votos.

" Don Aquilino Fernández I
votos.

Don Juan Obrero del Ca:
- votos. 	 _

Y otros varios con meno
de votos que los anteriores.

Lo que se hace público pa
ral conocimiento advirtiend(
no- presentarSe reclamacien
dtírante el plazo de cinco d
dará definitiva la elección d,
han alcanzado votos- por (
mayor. a menor, en . número
de los vocales elegidos osee

Don Manuel Berengenal(
Don Aquilino Fernández
Don Juan Obrero del Casi
Villanueva del Rey a 7 de

1.925.-7-E1 Presidente ::accid(
ma ilegible.

LA CARLOTA
Núm.- 2.283----

Don Manuel Guerrero Nater
de Constitucional de esta

'Hago saber: Que vacante
de Farmacéutico Titular de E

con arreglo a disposiciones
se abre concurso por termini
días contados desde el sigui(
que aparezca el presente ins'
BOLETIN OFICIAL de la provin(
que durante dicho plazo pue(
licitada por los que aspiren
cargo, presentando al efectó
tandas documentadas en la
ría de este Ayuntamiento.
'Y en virtud a que en esfa

• existe otra Farmacia, la Con

Municipal tiene acordado
como indemnización por serv
nitarios la cantidad de 1.118
que figuran consignadas en e
puesto-que -ha de regir en,e1.
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quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por un No-
tario.

Conforme al artículo sexto de la
referida instrucción se han hecho pú-
blicos el acuerdo y condiciones de la
subasta durante más de diez días, sin
que se haya producido reclamación
alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

La Victoria a seis de junio de mil
novecientos veinte y cinco.—Andrés
Zafra.

Modelo de proposición

Don
, mayor de

edad, vecino de

con cédula personal que acompaña,
enterado de las condiciones bajo las
cuales se ha de arrendar en pública
subasta el arbitrio de carnes en esta
localidad para el ario económico de
mil novecientos veinte y cinco a mil
novecientos veinte y seis, acepta to-
das y cada una de dichas condiciones
y ofrece por el remate la cantidad
de 	

pesetas y
cen-

timos.
En cumplimiento de lo que precep-

túa la quinta condición del pliego ci-
tado y los artículos diez y regla quin'-'
ta del catorce de la instrucción de
dos de Julio de mil novecientos veinte
y cuatro, el proponente acompaña el
resguardo de haber depositado en la
Caja municipal la cantidad di tres-
cientas pesetas, importe del tincó
por ciento del tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente)

AYUNTAMIENTOS
LA CARLOTA

Núm. 2.284
Don Manuel Guerrero Natera, Alcal-

de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiéndose

provisto la plaza de Matrona munici-
pal de esta villa, la Corporación que
presido ha acordado consignar en el
presupuesto formado para el próxi-
mo ejercicio la cantidad de 1.500 pe-
setas anuales con obligación de asis-
tir gratuitamente a 565 familias po-
bres.

Para lo cual se anuncia su provi -
Sión por concurso a fin de que du-
rante el plazo de 30 días contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente en el BOLEIN OFI-
CIAL de la provincia, pueda ser solici-
tada por las personas que aspiren a
desempeñarla; pudiendo informarse
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to de las condiciones que constan en
el expediente respectivo. 	 " •

La Carlota 4 de Junio de 1.925,-*,
El Alcalde, Manuel Guerrero Natera.

FERNÁN NUÑEZ
Núm. 45

Extracto de los acuerdos tornados por
la Comisión municipal permanen-
te y que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento al pá-
rrafo 5.° del artículo 227 del vi-
gente Estatuto Municipal.

-MES DE AGOSTO •

Sesión extraordinaria del* día 6
Presidencia del señor Alcalde, *don

Fernando Serrano Crespo.
Leída y aprobada el acta de la

anterior se acordó:
Examinar los trabajos de los em-

pleados municipales, quedando la
Corporación satisfecha de los servi-
cios prestados. • 	 '}.

Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde, don

Fernando Serrano Crespo.
Se

;:.Aprobar el acta de la anterior.
Invitado por el señor Presidente, el

. Concejal don Juan Hidalgo Crespo,
elegido Alcalde " últimamente, para
ocupar la presidencia. por haberse
,extinguido el permiso de que disfru-
taba ocupa* la presidencia; pasando
el señor Serrano CreSpo . a . ocupar un
escario' en el Concejo, como vocal de

Comisfón permanente:
DiScuridde el asunto del Teatro, el

Cóncejal don José Heller Pérez, ma-
nifiesta no hallarse conforme con la
concesión que ...Se pretende hacer a
los señoreS Hidalgo .,y;Tdallego, del
disfrute durante cinco años.

Sesión . ektraordinaria del día 27 -
Presidencia-del señor Alcalde don -

Juan Hidalgo. 	?
-Se acordó. ' lea

Aprobar el acta de la anterior.
Imponer la exaceiórCde arbitrios

municipales que autoriza el vigente
estatuto municipal sobre cédulas per-
sonales, circulación de carruajes de
lujo, coiliribiien industrial, consu-
mo de bebidaS'esPitituOsas y * alco-
holes, Consumo-de-gas y electrkidad,
licencias para conStrucciones, pues-
tos --en la vía pública, contribución
industrial, según faculta la Ley y
imponer el arbitrio Sobre rodaje por
vías 'Municipales.

MES DE S4glitMBRE

Sesión extraordinaria del día:1.°
Presidencia; el señor Alcalde don

Juan Hidalgo.-
 de -aprobarse el acta de

la sesión anterior se acordó:
Dar las gradas,.-aVExcelentisimo

señor Duque, comOigualmente a su
Administrador en :esta. don Francisr
co Luque Salas, por :las diferentes
concesiones y tolerancias en favor
de éste vecindario..

Construir inmediatamente la carre-
tera des,desViación de la calle Liber-
tad.° la Estación,- por serde absoluta
necesidad, dar principio a la -realiza-
ción del paseo de. la Alameda, -y

autorizar al señor Alcalde-presiden-'
te:para que otorgue : la corresponz.
diente escritura,Ae concesión i! con
referida: Casa Dutál.

Autorizados por- elseriar,Delegado

Gubernativo de éste Partido a pro-
puesta del señor Alcalde presidente,
acuerdan nombrar representante de
éste Ayuntamiento en la ciudad de
Córdoba a don Manuel Giménez Mu-
ñoz.

Asi mismo fueron aprobadas las
: ordenanzas para la exacción de arbi-
trios munitipales, y se acuerda sean
expuestas al público.

Sesión-extraordinaria del día 11
Leido el escrito de renuncia del

cargo de Alcalde presidente que hace
don Juan Hidalgo Crespo, fundado
en motivos de salud, se acuerda
nombrar por unanimidad al Concejal
don José Heller Pérez. el cual mani-
fiesta a la Corporación, su agradeci-
miento.

(Cpntinuará)
-~09-

VILLANUEVA DEL REY
- 	 NgJTI- ;2,305

Don Domingo Giménez Martín, Al-
-

	 Presidente del Ayuntarnientó
--Constitucional de esta villa.

Hago-Sáber:-Que el Ayuntamiento
pleno de mi presidencia, en sesión
celebrada el día 31 del mes ante-
tenor, ha adoptado el acuerdo si-
guiente:

«En Villanueva del Rey siendo las
Cinco de la tarde del día 31 de Mayo
de 1.925, se reunieron en el Salón 'de .
actos„de estas Casas Consistoriales,
los señores Concejales cuyos nora,:
bres se expresan al margen, bajo la
presidencia del Señor Alcalde don
DoMingO . imIll'i -Martín y con asis-
tencia demi el infrascripto Secreta-
rio, al objeto de .celebrar sesión,
traordinaria del pleno, previa convo-
catoria defecto.

Declarada abierta por el señor-Pre-
sidente, este hizo constar que, esta-
ban presentes las cuatro quintas par-
tes del número de Concejaleslue tie-;
ne este Ayurkta0.1,9..,...—

Dada lectura del acta de la sesión
anteriorlue aprobada y firmada.

El señor Alcalde manifestó a los
reunidos que el objeto de la sesión
era dar cuenta de la Icorrespondencia
sostenida con la Caja deSeguros So-
ciales y de Ahorros de Andalucía
Occidental, en la que participa ser su-
ficiente el crédito solicitado de 70.000
pesetas, para la construcción de los
edificios escolares significando que
según informe del Arquitecto, son ne-
cesarias 125.009 pesetas por : lo menos
para no reducir eI PrOyect°;-'debiénr
doSe también ofrecer mayor garantía
para que corresponda al nuevo tipo
de préstamo.

Eri:Su virtud el Ayuntamiento por
unanimidad de los seriOres presentes
acordó solicitar del Int,tituto Nacio-
nal de Previsión un crédito de
125.000 Pesetas para la construcción
de un edificio escuela marcada-en :el,
prOyecto de dicho Instituto con el ti2:,

tulo de « Escuela graduada de 6 sec-
ciones» Ofreciendo corno garantía
una Dehesa que posee éste Municipio,
denominada del Concejo y Egido cOn
una extensión superficial de 359 hec-
táreas, 404reas y 92 ceritiáreas;,- con
uti-valor 'de 100.000 pesetas, a demás
de la inscripción nominativa deda'

deuda, cuya garantía se hame ap:.
por acuerdo del pleno fech
Marzo anterior.

Con lo cual se dió por terminv
la sesión a las 6 extendiéndose
sente acta que transcrita en estel,
firma el señor Alcalde y Conceja

	presentes de que yo el 'Secretario ( 	;
tificop.ara

conocimiento de 
dario y en cumplimiento de 1 0 e

	dispone el artículo 1.° del Real dee 	 E
to de 25 de Septiembre de 1924,sep:
blica el presente en Villanueva.

y 	
' 	 estevee

.

Rey a 8 de Junio de 1.925.—Ej Alce,
de, Domingo Giménez. —p. S.
Sec-etario, Enrique Barios.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2.286

COMISIÓN: PARTE PERSONAL

.Parroquia única
Resultado de ldvotac

°free
a 16
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ario de 1925 a 26; asimismo quedará
hecho cargo del despacho de medici-
nas a las familias comprendidas en
la lista de asistencia farmacéutica
gratuita, para cuyo servicio hay asig-
nadas 3.000 pesetas.

La Carlota 4 de Junio de 1925.—El
Alcalde, Manuel Guerrero Natera.

PRIEGO

	

Num. 2.221 	 MES DE AGOSTO
Extracto de los acuerdos tornados 	 Sesión extraordinaria del cl¡a 19

por el Ayuntamiento pleno, du- Preside el señor Alcalde don José
rante el primer cuatrimestre del T. Valverde Castilla, acordando la
ejercicio corriente, que forma el Corporación.
Secretario que suscribe en cum- 	

Aprobar el acta de la sesión an-plimiento a lo establecido en el tenor.
artículo 227 del vigente Estatuto 	 Aprobar los acuerdos de la Comi-Municipal, y segundo del Regla- sión Muncipal permanente desde pri :-mento de 23 de Agosto de 1924. 	 mero de Abril al catorce del actual. 	 MES DE SEPTIEMBRE

• MES DE JULIO 	 Aceptar las renuncias que del car-
go de Concejales tienen presentadas

Sesión extraordinaria del día 2 	 • don Cristóbal Gámiz Cáliz y don
Carlos Luque Onieva.Preside el Excelentísimo señor . Ge-

Que se devuelvan a los interesadosriera] Gobernador civil de la Provin-
las cantidades que tienen satisfechascia, don Rafael Pérez Herrera, acor-
por los derechos de reconocimientodando la Corporación.

Adherirse a las manifestaciones del pescado, por haber sido denegada
la aprobación de sus ordenanzas.hechas por el seriar Alcalde Presiden-

Aprobar las ordenanzas reforma-te del 'Ayuntamiento, don José T. Val-
das por arbitrios sobre las carnes y vo-verde-Castilla, significándole el más
latería, Impuestos de utilidades, Gasprofundo agradecimiento, por haber
y Electricidad y espectáculos públicossabido interpretar fielmente las aspi-
y que se expongan al público por té>raciones y deseos de todos y cada uno
mino de quince días y transcurridosde los seriares que integran la repre-
se remitan al Ilustrísimo señor Dele-sentación del Municipio de esta Ciu-

dad. 	 gado de Hacienda de la provincia.
Sesión del día 3 	 Facultar al señor Alcalde para que

solicite del seriar Delegado de Ha-
Preside el señor Alcalde don José cienda autorización para la imposí-

T. Valverde Castilla, acordando la ción del reparto general de utilidadesCorporación.
en el presente ejercicio acompañandoAprobar el acta de la sesión an-

tenor. 	 a la instancia copia literal de este
acuerdo. 	 Hoyo.Someter tácitamente la liquidación

Que no procede modificar las aras — Dad -den-ata del ex- pediente instruí-
de los débitos y créditos del Ayunta- del presupuesto con nueva adapta- do contra don Francisco Rosa Pen-miento, a los saldos que arrojen los
libros de contabilidad de 

Hacienda ción porque a pesar de la anulación che, oficial encargado del negociado
Diputación, sin que puedan admitirse del arbitrio por el reconocimiento sa- de estadística de la Secretaría, por

nitario del pescado, es evidente su ni- faltas graves cometidas en el ejerciciocomo legales y exigibles, las partidas velación con la inclusión, en la tarifa de su cargo, se acordó por mayoríaçonsideradas de hecho y de derecho 
del consumo de carnes de la de cer- la separación total de dicho funciona-completamente prescritas siempre que dos.

rio del cargo de oficial de la Secreta-la prescripción no hubiere sido legal- .Se procedió a la elección .del se- ría Municipal, y que este acuerdo semente in terrumpida, reservándose la gundo Teniente de Alcalde, 
resultan- le notifique al interesado para su co-Corp

oración por medio de su repre- do elegido por catorce votos el Con- nacimiento, sin que pueda ostentarsetante d
ebidamente autorizado, el cejal don José Entrena Lozano, y su- personalidad para reclamar del mis-

derehco de examinar la liquidación plente del mismo por trece votos y mo, por carecer de nombramiento he-que se p
ractique por ambas entidades, una papeleta en blanco el Concejal cho a su favor por el Ayuntamiento,antes de acordar su probación defini-

tiva, 	 don Rogelio Camacho Serrano. 	 Sesión del día 16
Aprobar en la plantilla del persa-Aprobar la plantilla del pesonal de

	

	 Preside el seriar Alcalde don Joséla Administración de Impuestos y ar- nal de Secretaría, Contaduría y De- T. Valverde Castilla, acordando lapositaría.bitrios municipales. 	 -Corporación.
Sesión del día 25Nombrar Administrador de Arbi- 	 Aprobar el acta de la sesión an-

trios a don Francisco Luque del Rosal 	 Preside el señor Alcalde don José tenían
e Interventor a don Francisco Aledo T. .Valverde Castilla, acordando la 	 Äprobar el acuerdo de la Comisión
Marín, con los sueldos señalados en Corporación. 	 Municipal permanente encargando alla plantilla, facultándose al seriar Al- 	 Aprobar el acta de la sesión ante- Ingeniero don Miguel Cabrera Castro,calde para que haga la designación y

riar. 	 la:cOnfección del ante-proyecto dé ca-nombra inientos de los vigilantes fisca- 	 Adicionar a la plantilla del persa- hálización de las aguas.
lizadores 	 nal otro ordenanza de Secretaría por 	 Librar a favor del ex-Dapositario

	

Sesión del día 16 	 haberse omitido por herror en la an- 'Municipal don Luis A-Zamora Agui-
teriormente aprobada. lera, siete mil cuatrocientas nueve pePreside el señor Alcalde don José 	 Nombrar Oficial mayor de la Se- setas cincuenta *y dos céntimos, de su

-

Corporación.
t. Valverde C

astilla, acordando la cretaría Municipal, a don Eduardo factura número uno, según se deta-
Giménez Román, con el sueldo seña- flan.Aprobar 

el acta de la sesión ante- lado en presupuesto. 	 Que acerca de los libramientos in-rior.

'Quedó posesionado del cargo de termos se solicite informe de técni-. Aprobar la subasta del estableci- segundo Teniente de Alcaldedon Jo- 	 os.miento la Alhóndiga a favor del mejor sé Entrena Lozano.
c

Nstor clo. 0 "Manu el -Chavairi Pérez;

	

	
Que de la factura húmero dos se li-

Cubrir las dos vac-antes de Conce- bren tres mil nuinientas cuarenta' y

requerirlo para constituya la fianza
definitiva, y suscriba el correspodien-
te contrato privado, facultándose al

. seriar Alcalde parar que también lo
haga a nombre del Ayuntamiento, y
se le devuelvan a los demás licitado-
res sus respectivas consignaciones con
entrega de los oportunos resguar-
dos.

Sesión extraordinaria del día 10

Preside el seriar Alcalde don José
T. Valverde Castilla, acordando la
Corporación.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Se dió cuenta de una comunicación
del seriar Delegado Gubernativo de
este partido haciendo constar, que en
uso de las facultades que le tienen
conferidas, había nombrado para ocu-
par las dos vacantes de Concejales
existentes, al vecino don Antonio Ji-
ménez Luque y don Arcadio Ceballos
Hoyo, acordándose darle su más
exacto cumplimiento, y que se pongan
a los designados en posesión de sus
respectivos cargos.

Quedaron posesionados de sus car-
gos de Concejales don Antonio limé-
mez Luque y don Arcadio Ceballos

seis pesetas cincuenta y ocho cerni-
r-110S.

Que de los recibos entregados por
el ex-Depositario don Luis A-Zamora
Agullera, al cesar en su cargo, a ex-
cepción de los unidos como justifi-
cantes a los libramientos de la factu-
tea número uno, le sean devueltos
mediante factura duplicada, y los que
acompañaba a su escrito de veinte y
siete de Junio pasado, le sean tam-
bién d evueltos por medio de acta no-
tarial, forma como los entregó.

Sesión del día 20
Preside el seriar Alcalde don José

T. .Valverde Castilla, acordando la
Corporación.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Elevar a un tres por ciento a partir
de este día, el premio de cobranza se-
ñalado al Recaudador M unicipal deImpuestos, don José Bergillos Baena.

Nombrar Veterinario titular interi-
no, al profesor don Félix Parrefio Ji-
ménez.

Se aprobó el señalamiento de cate-
gorías y sueldos del personal de Se-
cretaría, Contaduría y Depositaría.

Confirmar facultades al Secretario
del Ayuntamiento para que libremen-
te pueda disponer del personal que
estime necesario para el pronto des-
pacho de los asuntos afectos a la Se-
cretaría.

Que por la Alcaldía se haga uso
siempre de las facultades que le con-
ceden los artículos 71 y 19, de la ins-
trucción de apremios, sin que estas
puedan ser transferidas ni delegadas
a los encargados de la ejecución, y
que por Secretaría se lleve un libro
registro por riguroso orden y fechas,
de todos los expedientes de apremios
que se presenten, para sus respecti-
vos diligenciados.

jales que existen, poniéndose en co-
nocimiento del señor Delegado Gu-
bernativo del Partido, para que pue-
da hacer los correspondientes nom-
bramientos.

Aprobar el acuerdo del señor Al-
calde relevando a los empleados Mu-
nicipales del pago de los descuentos
de su sueldo, por el impuesto de Uti-
lidades, por los meses de Mayo y Ju-
nio últimos, siendo estos por cuenta
del Ayuntamiento asi como todos los
correspondientes a partir del mes de
Julio anterior, cuyos funcionarios
continuarán disfrutando de este bene-
ficio, mientras los actuales se encuen-
tren ejerciendo sus respectivos cargos
y la plaza no quede vacante.

MES DE OCTUBRE

Sesión extraordinaria del día 21
Preside el señor Alcalde don José

T. Valverde Castilla, acordando la
Corporación.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Que se queden en suspenso la in-
tervención de los libramientos exten-
didos a favor de don Luis A-Zamora
Aguilera, por diez mil novecientas
cincuenta y seis pesetas diez cénti-
mos, hasta que sean debidamente le-
galizados con la firma del interesado,
o se indique por las Autoridades Su-
periores el procedimiento a seguir.

Aprobar la arden de la Alcaldía
mandando ingresar definitivamente
en la Caja municipal veinte y siete
mil quinientas sesenta y dos pesetas
entregadas por el ex-Depositario Mu-
nicipal don Luis A-Zamora Aguilera,
el diez y ocho de Septiembre último,
por conducto de don Carlos Aguilera
Jiménez y don Enrique Pérez Luque, a
virtud de mandato expreso del seriar
Delegado Gubernativo del partido.

Se designó una comisión compues-
ta del Señor Alcalde, Primero y Ter-
cer Teniente de Álcalde, y Concejal
Don Arcadio Ceballos. 'Hoyo, para
que con gran minuciosidad hagan un
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de instrucción del Distrito de la
Izquierda de esta Capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la novilla
que al final se resefia, que en el
mes de Mayo último, fue sustraída a
don Luis Varona Giménez, vecino de
Montemayor, del sitio cortijo «El
Alamillo » , de este partido; y a la
capturä y conducción, a esta cár-
cel como detenido, del autor o au-
tores del hecho, y la novilla de
ser encontrada la pondrán a mi
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a cnatro de Junio
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez, Eduardo Iglesias Portal.—
El Secretario, Eusebio Huélamo.

RESEÑA

e-

BAENA
Núm. 2.248

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del Partido de Baena.
Por el presente, requiero a todas

las autoridades para que procedan a
la buscay rescate de una burra, rucia
clara, de regular alzada, con cuatro
arios, con rastra rucha de siete meses
rucia oscura, hurtadas la noche del
día treinta de Mayo anterior de
terrenos del cortijo llamado «Er-
mitas » , de este término; y a la de-
tención de los autores del hecho, así
como de la de los poseedores ilegíti-
mos de lo sustraído, poniendo a mi
disposición unos y otros, pues así lo
tengo acordado en causa que _instru-
yo bajo el número treinta y iiiieve del
ario actual.

Dado en Baena cinco de Junio de
Mil novecientos veinte cinco.—El
Juez, MarianoTorres. —El Secretario
interino, J. Pérez Roselly.

• •

CÓRDOBA
Núm. 2.241
Edicto

Don Eduardo Iglesias Portale Juez

tividad sumamente envidiable, dentro I

de la mayor equidad y espíritu de
justicia.

Que todos los recibos facturados,
sean rublícados al reparto con la me-
dia firma del señor Alcalde, y la del ter-
cer Teniente, excepto aquellos que lo
estén por el Notario don Luis Casa-
nueva.

Designar al señor Alcalde, para que
personalmente haga entrega en la Se-
cretaría de la Audiencia Provincial,
de los recibos y su correspondiente
factura duplicada, dándosele por el
mismo cumplimiento a los demás ex,

tremos que abraza la comunicación
del Ilustrísimo Señor Presidente de la
citada Audiencia, fecha diez del co-
rriente mes, designándose al Secreta-
rio de la: Corporación Don Manuel
Leal Toledo, para que personalmente
haga entrega en el Tribunal Provin-
cial (1:1 expediente original que se in-
teresa.

Priego veinte de Noviembre de mil
novecientos veinte y cuatro.—El Se-
cretario, Manuel Leal.

El extracto que antecede de los
acuerdos tomados por el Ayunta-
miento pleno, durante el primer perio-
do cuatrimestral, fue aprobado por la
Comisión municipal permanente en
sesión celebrada el día veinte y dos
del actual, remitiéndose al Excelenti-
mo Señor Gobernador Civil de la
provincia para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL, fijándose otro en el
tablón de anuncios de la Casa-Capi-
tular.

Príego veinte y dos de Enero de
mil novecientos - veinte y cinco.—El
Secretario, Manuel Leal.—V.° B.°: El
Alcalde, Calvo.

•n•••

Don Antonio Gómez Coronado Blas-
co, Juez municipal de esta villa de
Hinojosa del Duque.

Hago saber: Que por haberle sido
concedida la excedencia al Secretario
propietario de este Juzgado munici-
pal se encuentra vacante dicho cargo
cuya provisión se anuncia por medio
del presente edicto a concurso de
traslado entre Secretarios de la cate-
goría a que corresponde la Secreta-
ría de este juzgado y los de la infe-
rior inmediata conforme a lo dispues-
to en el artículo 2.° del R.D. de 29
de Noviembre de 1920 en relación
con la R. O. de 9 de Diciembre del
mismo ario.

Los aspirantes al expresado cargo
presentarán sus solicitudes con la do-
cumentación que estimen conveniente
ante el Juez de primera instancia de
este partido de Hinojosa del Duque
dentro del plazo de treinta días, a
contar desde la publicación del anun-
cio de la vacante en la Gaceta de Ma-

drid, según dispone el artículo 5. 0 de

dicho R. D.
La expresada Secretaría se encuen-

tra comprendida en la primera cate-
goría de las establecidas en la men-
cionada R. O. pues esta villa según
consta en certificación espedida con
fecha tres del corriente mes por el se-
ñor Jefe de la Sección provincial de
Estadística de . Córdoba, en el Censo
de la población de España hecho el 31
de Diciembre de 1920, figura con una
población de 11.961 habitantes de He-

cho y de 11.864 de Derecho.
Lo que se hace público por

del presente edicto.

1

 Dado en Hinojosa del Duque a 6
de Junio cl.,e 1925.—El Juez, Antonio

Gómez Coronado.—P . S. M.: El
cretarío Suplente, Pelagío

AGUILAR

Núm.'2.256

EDICTO

prolijo examen de todo el papel en-
tregado por el ex-Depositario Señor
A-Zamora Aguilera, relacionan do ca-
da uno de los recibos, con expresión
de los reparos que tuvieren, emitien-
do a su terminación el oportuno dic-
tamen.

Se designó una Comisión de Seno-
res Concejales, para el estudio de
cuantas disposicione s legales se en-
cuentren en vigor, que regulen la
exacción del impuesto sobre matan-
zas de cerdos.

Sesión del día 24
Preside el Señor Alcalde Don José

T. Valverde Castilla, acordando la
Corporación.

Aprobar el acta de la anterior.
Que conste en acta el sentimiento

producido a la Municipalidad, con
motivo de la desgracia ocurrida a
Don Rafael Padilla Manzuco, Alférez
del Batallón expedicionario de Bur-
gos que opera en Africa, hijo del Se-
ñor Delegado Gubernativo de este
Partido, Don Rafael Padilla Rodrí7
guez, nombrándose una comisión del
Seno de la Corporación, para que pa-
se al domicilio de los padres del Ofi-
cial herido, a testimoniarle el profun-
do pesar que siente el pleno, por tan
sensible desgracia, congratulándose
al mismo tiempo de que la herida re-
cibida en el campo de operaciones
defendiendo a la Bandera Nacional,
no reviste caracteres de gravedad.

Que se proceda en votación secre-
ta, a la proposición del señor Alcalde,
en el sentido de que si se acuerda onó
confirmar el acuerdo capitular fecha
diez de Septiembre último, por el que
quedó separado del cargo oficial de
la Secretaría municipal don Francis-
co Rosa Penche, y si se desestima o
se toma en consideración el escrito de
este último, del día veinte y cinco del
misno mes, en el que interesa la repo-
sición del citado acuerdo, y su reinte-
gro al cargo de oficial de dicha Se-
cretaría, con los demás derechos ane-
jos, y verificada la votación, resulta-
ron trece votos a favor de la confir-
mación del acuerdo capitular del día
diez del mencionado mes, y desesti-
mando la reposición interesada por
don Francisco Rosa Penche, y dos

• votos en contra, declarándose por el
señor Presidente definitivamente se-
'parado de su cargo de oficial de la
Secretaría de este Ayuntamiento don
Francisco Rosa Penche, y que se le
notifique en forma al interesado este
acuerdo, a fin de que agotada la vía
gubernativa pueda si le conviene, ha-
cer uso de su derecho ante el Tribunal
Provincial, dentro de ocho días si-
guients a la notificación.

Aprobar en tcdas sus partes la fac-
tura de los ochocientos Cuarenta y
nueve recibos presentados por don
Luis A-Zamora Aguilera, confeccio-
nada por la Comisión especial desig-
nada al efecto, así como el informe
emitido por la misma que figura al
margen de cada uno, acerca del valor
legal o ilegal que representan.

Conceder un voto de gracia a los se-
ñores que han integrado la Comisión,
por el penoso trabajo que han sabido
llevar a su término, con un celo y ac-

JUZG DOS

Una novilla añoja, negra, bragada,
con una oreja despuntada y otra
rasgada, con hierro en la cadera
derecha.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.263

EDICTO

medio

Don Germán Ruiz Maya, Juez de 1:
mera instancia_ de este partido
Aguilar de la Frontera.
En vtrtud del presente que se ins

tara en el BOLETÍN OFICIAL de esta p

vincia, cumpliendo ordenes de la
perioridad la Audiencia territorial
Sevilla, se hace saber: Que habiel
sido destituido del cargo de Juez 1
nicipal de Moriles, Agüedo Rom

Carmona que lo venía desempeña
se halla vacante dicha plaza, y

convoca a las personas que se co
deren con derecho a ocuparla, r
que presenten sus solicitudes ac
pariadas de los documentos opc
nos, en la Secretaría del Juzgado
primera instancia; dentro del p
de treinta días.

Dado en Aguilar a cuatro de I
de mil novecientos veinte y cinc
El Juez, Germán Ruiz Maya.—E
cretario, P. H. Juan Sánchez.
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Citaciones y emplazamientos er

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes con derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a laSper-

sonas que a continuación se
expresan, para que conipa-

rezcan el día que se les se-
riala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi

-cial con arreglo a los artícu.

los 178 de la, ley de Enjui,

ciamiento Criminal, 36 del

Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamieu.

to Militar de Marina.

Núm. 2.308

CANO MARTÍNEZ Pedro, de vela'
te y uno arios, hijo de Pedro e baba
soltero, jornalero, natural y vccinod`
Villanueva del Arzobispo, Pr(CeSadO

por tenencia ilegítima de armis,-

parecerá en el término de di(
ante el Juzgado de Insirucción de 11

Derecha de Córdoba; apercibido s i n°

lo efectua de ser declarado rebelde.
Córdoba diez de junio de iilnoW'

cientos veinte y cinco.—El Juez 
di

Instrucción, Luis de la C011C

reno.
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